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ILTMO. SR. ALCALDE-PRESIDENTE DE LA EXCMA. CORPORACIÓN MUNICIPAL DE ALHAMA DE MURCIA

MIGUEL DEL TORO SOTO, mayor de edad, casado, vecino de Murcia y domicilio, a efectos de notificaciones, en C/ Acisclo Diaz, nº 5C-2º, edificio CROEM, y DNI nº 19.090.325-A, en su condición de Presidente y legal representante de la Confederación Regional de Organizaciones Empresariales de Murcia (CROEM), ante V.I. comparece y, como mejor proceda, dice:



Que la entidad “Alhama Golf & Resort, S.L.” ha informado a esta Confederación, a través de sus representantes D. Facundo Armero Madrid y D. Pedro García Meroño, del escrito de alegaciones formalizado ante V.I. con fecha 13 de febrero actual, en el que expone las razones que motivan una posible decisión empresarial de desistir del proyecto urbanístico competencia de ese Excmo. Ayuntamiento, por razón del territorio,  y cuyo contenido es conocido por todos y cada uno de los miembros que conforman esa Excma. Corporación.



Igualmente le ha sido entregado Informe Técnico emitido por Arquitecto Municipal sobre la procedencia de aprobación definitiva del Plan Parcial denominado “Condado de Alhama, Sector I” al no existir problema legal alguno, al margen de las Conclusiones finales que señala y que son asumibles por la empresa promotora del repetido proyecto. En cualquier caso representan condiciones de obligada observancia.



De otra parte se tiene conocimiento del literal del Convenio urbanístico en su día suscrito y aprobado por la Excma. Corporación Municipal en sesión ordinaria celebrada el 29 de julio de 2004, en el que figuran los derechos y obligaciones de cada una de las partes obteniéndose una valoración positiva para el desarrollo urbanístico y socioeconómico de dicho municipio.



Ante la información recibida de parte empresarial, e igualmente de la obtenida a través de los Medios de Comunicación Social que se han hecho eco de la problemática suscitada, esta Confederación Empresarial ha decidido mostrar a V.I. y a la Corporación que preside su preocupación por la situación generada que bien pudiera concluir en un proceso irreversible para la paralización y desistimiento del citado proyecto con los perjuicios irreparables que tal decisión conllevaría.



No es función de esta Organización Empresarial la defensa de proyectos concretos ya que el mandato constitucional del artículo 7º descansa de manera concluyente en la de los intereses generales. Y entendiendo que por tal ha de entenderse no solo los del municipio de Alhama de Murcia, sino también los de la Región por la entidad de la obra que se promueve y su repercusión en el contexto socioeconómico de la Comunidad Autónoma, es por lo que se ha decidido formalizar el presente escrito y manifestar la necesidad de una reconsideración de la decisión municipal en sentido favorable a la ejecución del Convenio urbanístico, en base a lo siguiente:



1º.-
Resulta evidente, según informe técnico, la sujeción del proyecto a las prescripciones del Plan General, encontrándonos, por tanto, ante una figura de desarrollo de planeamiento y, por ende, reglada. En el mismo ha de observarse la plena legalidad de las determinaciones finales y adoptadas las garantías pertinentes para su cumplimiento.



2º.-
La valoración de las contraprestaciones que la empresa realiza merecería un juicio amplio y positivo por lo que de extralimitación contienen a las meras obligaciones que el legislador impone. Dicho en términos de actualidad las mismas podrían enmarcarse dentro de lo que hoy se conoce y acepta unánimemente como responsabilidad social corporativa. Baste una lectura de las obligaciones que contrae la empresa promotora para determinar la procedencia en la aplicación de dicho concepto, más aún si se atienden a otras obras no recogidas en el repetido concierto (carreteras, etc.).



3º.-
Las consecuencias de un posible desistimiento no solo hay que enmarcarlas en la potencialidad que se deduce de su desarrollo. Es decir, de una inversión importante a efectuar a corto, medio y largo plazo, sino a la imposibilidad de crear los puestos de trabajo que la ejecución conllevaría y cuya cuantía se expone en el escrito de alegaciones articulado por la empresa.



Pero, siendo lo dicho de gran importancia, no lo es menos el hecho de que el citado proyecto afecte a la estructura productiva de la empresa y en los momentos actuales, de forma tal que pudiera ponerse en cierto riesgo el mantenimiento de número considerable de puestos de trabajo actuales, lo que fortalece el concepto de interés general antes referido, ya que se verían afectados los Departamentos Comercial, de Marketing, de mano de obra, etc. que sería preciso adecuar a las posibilidades de venta.



La exposición que antecede hace inevitable que esta Confederación, por mediación del que suscribe, interese la mejor valoración objetiva del proyecto de que se trata haciendo posible la ejecución del Plan Parcial sujeto a la aprobación definitiva de esa Excma. Corporación, y atendiendo para ello al interés general que su desarrollo conlleva, y que requiere del esfuerzo de todos los intervinientes para el entendimiento necesario en su concepción final. En este sentido esta Confederación también realiza el ofrecimiento de ayuda en los términos para los que fuera requerida y sin que en ello intervengan criterios de politización que en nada favorezcan el desarrollo socioeconómico de ese término municipal.



Lo anterior encuentra justificación puntual y general en la observancia del principio de seguridad jurídica que sanciona la Constitución Española, de rango superior a la mera discrecionalidad que pueda darse en la actuación de la Administración Pública. En caso contrario se generaría desconfianza e incertidumbre para otras iniciativas inversoras.



Por lo expuesto,

A V.I. SUPLICA que teniendo por presentado este escrito, se sirva admitirlo y por formuladas las reflexiones que anteceden, adoptando las medidas necesarias para que, previo el diálogo que se estime procedente, se apruebe definitivamente el Plan Parcial de que se trata en evitación de los graves e irreparables perjuicios que, en otro caso, pudieran ocasionar el interés general del Municipio y de la Región de Murcia, pues así procede y es de hacer en justicia que pido.



Murcia, para Alhama de Murcia, a catorce de febrero de dos mil seis.
